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' '(.as toyi» v l i s i l isposiciohcs gcnjiralos def fiobi«r-
no isoh ob l ig l io i ' j a s p i r a i c a d j ¡capitúl de pruvincia ' des
de qua stí pub l i can oficialmente en o l l a , y.Uosue c u n . 
tre'dliü dei j iues para |i!i<'%iiiiA!t)ii«hliî  de U 'inismii 
prOTinfia'. (l-f'J 'i.'i.<.1'»'>oi<m»rí de lHTMl 

i < O) 

• l . 'L í* ' . . ! . . !AJ . : ' i 

Las leyes , ordenes y ' anunc ios que se manden i » 
b i r l a r e.n:l<)s,'llol((tii)s?íofMV?les seb iO) i^feniitif; al 
'Scfií po l i l i co r c s p é c i i v o , por « ¡ j ó coni luc io se p o r » -
tan a los ment iwnadis ad i lores iOe Vl¡.^tl\M\tm. i » 
escuptua de esta d i spos ic ión ú los Seboffs tapit.: m 

' stiwiál¿s.: '(wtiUñ'iir'ttto'''itHl i t ' é t fjpitf ** 
.•¿SS'i.) .,,„. «,1;.. •ÜJBI;! ¡; ir;' [•'• v:,!: •« 

' A R T I C U L O U E OFICIO; 

Gobierno, civil la I'royincin. 

,.{ Niim.jSjS..,,, ,t 

Por el Éxcrno. Sr. Ministro de Hacienda en 
2 5 , , actual se, me, ha cprniinicaao ,el siguiente 
Real decreto. ' " '"" 

' ; «SEÑORA:! La¡; Junta que V . MIv (le acuerdo 
con su Consejo de'Ministros, ha tenido á bien crear 
por Reái ófdeO'dé SI -'dé^Diéiéthbre'iúUimó'cbn el 
•óbjeío; dei,'qu!é propusiera' lá'1'escala de5 ;{>re¿iós !'de] 
papé) Jéré'adúl>]jOÍ,!-'elr artículo 'l!á dé la'••ley de: 'pre-
sdpuestos de;- iáS' «le Julio ' de 1 855 ' para -'el ' pago 
de-lM'detfé'chos de 'matrifcuVa y' de lós1 dé ' t í tulos y 
diplómás de"cualq'iiiér •'naturaleza;' ha térraíwado 
sus trabajos y dado cuenta de ellos á esle Minis 
terio con remisión de las; actas de sus sesiones. 

E l deseo de desempeñar de una manera digna 
el honroso encargó que V . ' M . le habia confiado 
rnotivó en la Junta la. disensión y propuesta de 
algunas medidas que, aunque á primera vista pu
dieran tal vez considerarse agenas de su principal 
cometido, no lo .parecerán en manera alguna al 
observar que se hallan enlazadas ín t imamente , y 
que de sú previa resolución habria de depender, 
no solo el mas acertado' señalainiénto de los t é r 
minos ó precios de la escala para el nuevo papel, 
y el objeto no menos preferente de desvanecer las 
principales dudas que en otro caso por necesidad 
se originarían en la práctica, sino el conseguir 
que aquel precepto de la ley t é n g í una aplicación 
amplia, general, sin excepción alguna, en a n n d n í a 
con el pensamiento que le ha dado origen y con 
la conveniencia de los intereses del Estado. 
:'• Efecto de estas consideraciones ha sido él ípro-

poner se' regularizase el-'cobro 'de1 los déi-ectws 
qué , ' en el concepto de ej¡pédi¿ion'de^ tilüloj'. 'sb'de
vengan éri las 'cqncésióriés'ide^tiónorés'.de l.etñpleos, 
estableciendo una distinción mas análoga á la í n 
dole de estas gracias,, y., declarando en el mismo 
caso, para los efectos de! pago, las que se conce
dan por todos los Ministerios, sin mas excepción 

' que las que deban conceptuarse 'como de' ihniediuio 
!'ascéná&, éh 'las"respectivas carreras.: : ! : • • ;•; :> . 1 
• i» ^'Debiendo recaudarsepor medio del papel nue-
VamehW creado', puesto 'qde eft1 la*^'ley' no se e i ^ 
Cépcionan los derechois dé íos diplomas de-' las (>tU 
dénés»de' Gárlbis- IIÍ¿ Kábél • íai tGátóliicaf'y ; Sa i i ' ' Júan 

'Sé JerUsálén. 'conii-aé é^Gobiérno1 la obligbciori di! 
atender á los gastos precisos para su sosten i niiénti»; 

• y ;'á • fin • de! ^ju'e' 'éSttis^edan'^Mt'icttnijwm&ilds •; con 
los 'derechos 'dé ios "'diplomas;1 ¡parece ínuyr cbnve -
riienté'sé póriga/termino1'á las cóhcésiones cOrnple -

"Uiincnte' libres dé 'jpágó ,'-Síñ i olvidar' por1 esa- el' pro • 
'irn'ió';dlgno;'aí' riíérito 'féconoiíidó. <:•'••! . ! t:; Í ; 

'•:':!' Siendo tita1 dil'érfcDtés1 )t>s ¡derechos de los título i 
'y'!diplbri¡a!5lVqüe's'é ékpidcñ!'póri'todbs lús^'Miwíslc-
rios; se creyó de lodo punto indispensáble/ 'para ' l ie-
Var'á efecüción^lá 'i'déá1 de efcp&tdelr-xtm pá^el^siella -
dó ' qiie ' lo' réprésénté] formar"'una ^escala general 
en 'qúier'sé prescindiese 'dé" cantidades peijueñas, re-
lativamente á l ' importé' de cada t í tulo , compen 
sándose el esceso en algunos con ¡la baja que cu 
otros resultase, y sin'alterar dé u n modo sens i 
ble los derechos de los actuales aranceles. 

La escala que se propone concilla en ' lo que es 
posible éstos estremos. 

lia ' ' forma ó parlé material del nuevo papel 
sellado ha sido también objeto dé' detenido examen. 
E l que se deslina al pagó de los derechos d é ' m a 
trículas es conveniente se construya de inia ma
nera semejante al de reintegros; mas el relativo :t 
títulos y diplomas, por efecto dé la multitud d<; 
sus clases, de la importancia de algunas y de l . i 
conveniencia de q u é aquellos documentos lleven 
fijado el timbre representante de: los derechos abo
llados, se cree mas oportuno y \ ménos expuesto á 
íraudés ¿1 que se expenda bajo l a ; forma; de,, sello» 
Sueltos, cotí' arreglo .-i un 'sistema,que, : c 6 i | c i % g ^ . . 
facilidad de su adquisicioh;,con la . seguridad: de lo» 

'liiléi'ésés 'dé lii 'Háciénda. • . i •, • , i 
"';,r"'t»6r'' estas consideraciones, y con acuerdo del 
GíliSéló' de Ministros, tengo él honor de someter á 
la!-Aprobación de V . M . el adjunto proywtp , de 
decreto. ,ir,' 

I Madrid S5 de Enero de ) 856.ssSEf íORA.=A. 
L . R. P, de V , M.=rJuan Brui l . 



R E A L DECRETÓ. 

Teniendo en consideración *lo expuesto por; el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de ¡Ministros, y, en cumplimiento de la ley de pre
supuestos de f¿5 de Julio ú l t imo , he venido ¿n de-
crclar loKsiguicnle: • 

' -A ) ^ ' £ ó s :derecÍJos: que. por expedición de . título 
.. s<! devengan aclualmenic por las concesiones de 

lionorcs <le empleos se fijan en 3,000 rs. paVa.los 
ouc llevan' tratamiento, y en 1,500 para los que. 
s )lo den opción al uso de uni íorme. 

!:'.0 ICxccpliiansj: de ,¡ ^siajmedida^ los honores, 
lirados ú otra cü^1qai|ra' | 'ilisliucioa que se -Conce^ 
cía en la re.spec1¡iva*caiV<:rá ''cómo'' premios 'á 'sé 'rvl-
ci6s'1»S:1i%'al'''Eslaiila ' 

' 4. 3.°,^Se declaran comprendidos, en • el ¡ar t de 
] i expresada ley , .para. ios. efectos del pago en papel 

»re •nuc^aj creación,los.-.dereclios. de los diplomas de 
..cruces ile las:Ordenes ,de C a r l o s I s a b e l la Cató-
.licü y. San . Juan<<.dc Jerusa.lén, quedando á cargo 
¡del !Gobierno.;eli;9.osteiiiniientg de .estas Ordenes, cu-
¡yosjgastps, se .consignarán, en. los presupuestos del 
¡ E s U d O w t i : ••:,.> ';;.,,) . •: .'„• . 
:•.» ,4-";' i ^ ¡ s e 'expedirá;en,lo,sucesivo diploma algu-
DOide las,clases á que^se-refiereíel ar.tic.ult» anterior 
.sin que se^presente el papel..que acredite el .pago 

• al^lenor de-lps ^resfíectiyos aranceles vigentes, ex
ceptuando las concesiones, que ,se bailen, compren
didas en el art. ;á.°, por las.cuales solo se ,abonará 
e l importe, del papel del sello de Ilustres en que 

• deben extenderse. ,! i . ,• 
5. ° E l , papel sellado para el pago de los dere

chos de matrícula en todas las escuelas y Universi-
(iades se -fabricará, bajo una forma semejante al de 
•reintegros que provisionalmente se usa con aquel 
.objeto, llevando cada pliego marcado el importe de 
-una matrícula, ó bien de la mitad respecto de aque
llas que sé satisfacen en dos plazos. 

6. P Para el pago de, los.derechos de títulos y diplo-
jiins r e i r á en lo sucesivo la císcala siguiente: 100 rs , 
í m 140, 160,180, 200, 250, 300, 350, 400,450, 
.500, 600, 700,. 800, 900, 1,000, 1,250, 1,500, 
V 7 5 0 , 2,000, 2,25.0, 2,5,00, 2,750,. 3,000, 3,250, 
-3'500, 3,750, 4,000, 4,250, 4,500, 4,750, 5,000, 
V.50O, 6,000, 6,500, 7,000, 7,500, 8,000, 8,500, 
9*000, 9,500, 10,000, 11,000, 12,000, 13,000, 
"UOOO, 15,000, 16,000, 1 7,000, 18,000, 19,000, 
vrVoOO, 22,000, 24,000,. 26,000, 28,000, 30,000, 
W o o o , 34,000,:36,000, 38,ÜOO, 40,ooo, 42,000, 
/,ro00, 46,000v.48,000, 50,000, 52,000, 54,000, 

.ÍG'OOO.58;O00, 60,P00, 62,000, 64,000, 66,000, 
WoOO; 70,000, 72,000,,74,000, 76,000, 78,000, 
« o W ) , 82,000, y 84,000. 

I,os actuales derechos se acomodaran para su 
« ¿ w á la cantidad nias.próxima superior ó inferior 
dé la precedente encala ¡ y; en el caso de hallarse á 
j í ,„af distancia'de ambas, se exigirán por la supe
rior . E n ve* de pliegos de papel sellado repre-, 

sentantes de todos los precios''de la escala, se ha rá 
uso de sellos sueltos, estampados en papel engoma
do, formando talones, que se corlarán á presencia 
del comprador, y con los demás requisitos que se 
conceptúen oportunos para evitar el fraude. Cada 
interesado presentará el sello, en el mismo estado 
que lo reciba, en el Ministerio , que, haya de expe
dirle el título, donde después de recortado el papel 
sobrante, siempre que su legitimidad no ofrezca 
duda, se unirá al respectivo título, y se estampará 

... sobre el propio sello otro en seco fijado á máquina 
con el timbre .especial de cada Ministerio, á cuyo fin 
se construirá: el primero con un claro en su centro, 

i 8.° - ta estampación ;en,;papeli,'engomado y ven
ta de sellos sueltos se 'limitará á los que no exce-
dani" del'préció"'dé'10,000 rs. cada "uno, y los mayo
res se imprimirán sobre los; mismos , títulos en la 
fábrica nacional del papel sellado, previo el pago 
con las iormalidades que convengan, verificándose 
lo propio respecto de los de menos'precio en el 
caso de que los interesados lo deseen. 

9." No se comprenden en las anteriores dispo
siciones los títulos de empleados públicos y demás 
por cuya obtención no se causan otros derechos que 
los designados en el Real decreto de 8 de Agosto 
de 1851. 

.10. E l Ministro de Hacienda ? queda encargado 
de da ejecución del . presente ¿decreto.- , 

, Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de 
m i l ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bru i l . 

Y he dispuesto darla' publicidad .por medio 
del Boletín oficial para los efectos consiguientes. 
León 31 de Enero de 1 8 5 6 . = P a í / 7 « ' o de Auárate . 

N ú m . 56. 

.DIPUTACION PR0VIMCIAL. 

E l Ingeniero ile Minas, Gefe del Dislrilo, Sr. D. Ir/nacio 
Gómez de Siilazar, ha dirigido A esta Corporación en ÍÍ2 del 
presente la siyuitnte comunicación. 

«Excmo. Sr .=En la impresión que se hn praelicado 
de la reseña de esta provincia que con el tílulo ile «Con
sideraciones solire la impartunuiu de un Ierro-carril por 
León tuve el honor de dirigir á V. E. en 15 de Diciem
bre último, lie advertido itiexiiclhinles en los guarismos 
relativos á las existencias calculadas en minerales de car
bón y hierro, quo no convienen enn el original, y que ha. 
con aparecer dichas existencias en uunüdadcs muy inle-
j'iores a las que son en realiihid. Averiguado el caso, se 
lia enconlrado suiorigen en la copia que con ilcslino á la 
imprenta se sacó del originaMiorradur; y aunque para 
V. 13. está demás la presentí! nilvertcncin , porque iirus 
'los verdaderos datos', en obsequio del público y de mi lo 
ruego la haga circular.» 

F la DipulacioH en su vista acordó en sesión del 24, 
anunciar en el ¡lolclin oficial h presente advertencia sin per

juicio de que se haga, la reclijicacion del modo conveniente. 
Ijion 28 de Enero de 185C.=/'a/n'cio de Azcárate, Prest' 
dente.=JuUan G'fircia /¡iras, Secretario. 

—oo^oc»-



Concluye el prospecto de LA IBKRIA, Compañía general española 
de Segaros múluus de cosechas, inserto en el número 11. 

CAPITULO 11. 

fíe las Pensiones. 

Art. 8." l.tt pensión ordinorin será de dos reales diarios. 
Ai 1.9." Onda Stkio podrá lener dos 6 tres pensinnes ordina

rias; pero en ningún caso podrá pasar de este número; es dreir, de 
seis reales diarios. 

Art. 10. Para empezar á percibir la pensión, ha de pn-ecdor 
decláracion de este derecho hecha por la Dirección, prévin espu-
dientc en que ennste: 1." quo el solintanle esta comprendido en un 
caso del art. 3 ": 2." que ha cumplido las obligaciones que imponen 
estos^slalutos: 3.° que el causante no se ha inutilizado volimlu-
tianienle, ni perecido en duelo, ¡ipuasta, suicidio A viulentnmen-
te: :4.a que'el daño sufriiln no ha sido ocasionado por peste ó en-
fermedad epicitímiin declaiiidu.lal oliciulmenti1; y 5." que no ha^M-
frido jos mismos cíanos. en el mar, ni sé ha trasladado á Ultinmar 
desde que se suscribiií: 
1 Art. 11. Cesara ¡il derecho de percibir la pensión por inutili 

dad, cuando cese la causa porque se déclarA: la viudedad, cuando el 
Consorte superviviente contraiga nuevo matrimonio; y la orfandad 
cuando los hijos tomen estado ó los varones cumplan 21 años. 

Artr 12. Para declarar pensión por inutilidad se ha de probar 
que ésta es completa. 

Art. 13. El Socio que eslú suscrjto para una pensión de seis 
reales ó de cuatro, podrá eii cualquier tiempo reducirla A cuatro 
6 á dos; peí o renunciando á los derechos que antes tenia respecto 
á la rebaja. ' 

Art. 14. El Sócio que esté suscrito.para una pensión de dos ó 
de cuatro reales y quiera aumentarla á cuatro ó i seis, podrá ha
cerlo en cualquier tiempo; pero sonietiéinlose á nuevo reconoci
miento, y haciendo el pngo de las cantidades que currespoudan á 
su edad en la parte que aumenta de pensión. 

Art. lo. El pago de las pensiones se hará por tiimcstrcs en la 
Dirección central, ó por medio del corresponsal de la respectiva 
provincia. ' 

Art. 16. El pago del primer trimestre sellará adelantado en 
el seto de hacer la declaración de tal derecho. 

CAPITULO 111. 

De las Cttolai. 

Art. 17. Para que la diferencia de edad no constituya diferen
cia notable cu los derechos y esperanzas, se distinguirán tres eda
des, en cada una de las cuales se pagará de entrada distinta canti
dad, en esta forma: 

1. a Los qua se suscriban en la edad de 20 á 35 nños pagarán 
cuarenta reales vellón. 

2. " Los que se susciiban en la de 36 á 49 años pagarán ochen
ta reales. . 

3. ̂  Los que se suscriban en la de 50 á 60 años pagarán cien
to veinte reales. 

Art. 18. Cada suscritor pagará también veinte reales al año, 
como cuota ordinaria, que se incluirá en el primer dividendo de 
que habla el capitulo cuarto. 

Art. 19. Estas cantidades se refieren A la suscricinn ordinaria 
de dos reales diarios de pensión, duplicándose cuando sea para uno 
pensión de cuatro reales, y triplicáudosu para la de seis. 

Art. 2(1. Las cantidades que ingresen con arreglo á los tres ar
tículos anteriores, forr.wirán un fundo de reserva que se destinará: 
1.° ol pago del primer trimestre de todas las pensiones, como se 
indica en el art. 16: 2.° á gastos de oficina, impresiones y Boletín 
de la Sociedad. 

CAPITULO IV. 

De los Dividendos. 

Art. 21. Las pensiones, escepto el primer trimestre de que se 
trata en el art. 20, se pagarán por dividendos entre los Sócios. 

Art. 22. Estos dividendos se harán cada seis meses. 
Art. 23, El suscritor que vencida la cuota dejase pasar tres 

59 
meses sin satisfacerla, se considerar* esclu:"- de la Sociedad y per
derá las cantidades abonadas, á no ser que quiera volver A ella so
metiéndose á nuevo reconocimiento y pagando las cantidades ven
cidas, mas un tres por ciento. Peio si antes de verificar esta» dili
gencias se iiiutiliiase ó falleciere DO tendrá derecho A pensión. 

DISPOSICION CESERAL. 

Art. 24. La Dirección mandará gratis cada mes i los suscrito-
res un ni'imcro del Hnletm de la Sociedad en que se dé noticia de 
toilo lo que pueda interesarles, como el número de suseritores, los 
ingresos, justificicion de dividendos, etc.; y percibirá un cinco p»r 
ciento dicha Dirección de todo lo recaudado por los conceptos qi e 
espresan los artículos 17, 18 y 19 por derechos de administracio i. 

M O D E L O N U M . 1 ° 

D. F... de T.... vecino de.... proviiicifi^e.... propietario (arren
datario ó colono), se suscribe en la Sodudad General de Labrador '» 
LA IIIKIIU, para asegurar las cosechas que espresa esta relación. 
Acepta en la mas solemne forma todas las condiciones, deiedins J 
obligin iones que se cimsiguan en la primera sección de los Estatu
tos de dicha SodcJad; 

RELACION DE COSECHAS. 

Trigo blanco.-.—Una tierra en el sitio de..... que lin
da con la de F..... y F.;.... sil cabida es ocho fane
gas de siembra 8 fanegas.. 
Oirá' cu el sitio de que linda con las de D. F. .. 

' y F..... su cabida es de siete fanegas y media de 
siembra 7 fs. 

Trigo (VanquiKon.—Uua tierra en ta vega de 
linda con y con...... su cabida quince fanegas de 
sembradura 15 fanegas. 

Centeno.—Una tierra, etc, etc., cabida » 
Cebada.—:Olra id,, etc., etc. » 
Lentejas.—Otra id,, etc., ele » 
Aceña.—Otra id., etc., etc » 
Vinas—Una viña en el sitio de linda, etc., de 

quinientas cepas • • 500 pies. 
Olivos.—Un olivar en el sitio de etc., de tres

cientos pies 300 pies. 
Algarrobas.—Cuarenta pies de árboles, e t c . . . . 40 pies. 
Arboles frutales—Un plantío en el sitio de.... linda 

con y-con Tiene treinta perales, diez almen
dros, etc. . . . . . . . , . . . . . 40 pies. 
Asi sucesivamente, haciendo relación de todas las 

lincas una por una. 

Fecha. Firma del interesado. 

NOTA. 5i la relación ocupase mas de un pliego, todos debe, 
rán estar firmados. 

M O D E L O N U M . 2 .° 

TARIFA 

DE LAS CANTIDADES QUE PAGARAN LOS SUSCRITORES AL ASEGU
RAR SUS COSKCIUS, SEGUN SUS ESPECIES. 

Esta tarifa será la escala proporcional para los dividendos du 
que se habla en el art. 27 de los Estatutos. 

Ueales. Maravedises, 
Trigo blanco—Por cada fanega de siembra 

se pagará de suscricion un real 1 » 
Tranquillón ó morcajo, habas y algarrobas. 

— l'or cada fanega de id. veinte y cinco 
maravedises ». 25 

Centeno, cebada y lentejas.—Cada una de 
id. diez y siete maravedises » 17 

Avena y escaño—Id. de id., doce maravedises. » 12 
Almonas ó muelas, mijo, guisantes y maíz. 

—Id. de id., diez y siete maravedises. . . » 17 

>' /I, 

m 



CÍO 
.Í.'l.,iic id., u ^ T t a i i . ^ v.'. r - . . -r, Í . . ' . ..,. 1 » 

<ia ; ; í io .H2ps .^ lü . .de id., dos reales., f . . . . 2 ». 
j)Ulgnfs, sandm. 'y /loríafc^s.^W.'üe'id.,. 

CH.ilru.Teálcs.' „ , . , ' . ' v i . , . ' . i ' „ . 1 . . ' '4 ... » 
Cáñamo y tiñó.—Id. do "id.', dos rcoles. . . 2 >V 
/.umaque— Id.deirt.diczy.siB.t̂ rn^rnvjsiJiscs., » 17 
<•'««*.—Cada quinientos cepns, deis rciiles..' . 2 » 
r/íáoj y.ijarrofos.^- Cada cuarenta, .árboles, 
.. real;y,medio. . . . . .. . . 1 17 
Naranjos, limoneros y demás frutales de 
, úíirip.—tiiit.úki itbohiun tjiü. . ,. . 1 » 

Arboles frutales.tléjodas clam.=Caáa quio-
, íe árboles un real.'. . | . . . . . . . , .;.-. • . 1 . » 

Los frutos que no vayan espresadoi, y que sean de asegurar, 
M; cumprciiJciúii tuiubicu por Jos,ptcejos moderados que secón-
\cii¡;.m. . - . 

:. M O D E L O ' N U M . 3.° 

1). F...... de T...... v.ecino.de.;.... pravinoia.de....•. própielarió 
(I'I cploini). M i s c r i l » e n . la Sociedud (iénernl de Labradores I.A IBE-
KIA, en la primera sección ele' seguros miiluos de cosechas, con e l 
ni 'inioro (el i l u l a póliz»), solicita del Banco Agrícola de l a 
misma Siu ieilad la. c i i i i l i d a i l de. r¡s.:ni. e n .préstamos, con ar
res;!» á la sección seguí.ila de los Kslaiiitiis, curas condiciones acep
ta. Kn g»Tanlla,!p.rescnta..lps.tit.ulps.,de propiedail rin,las lincas si-
guíente* que l e perteiicceh.(|i;.que, pertenecen á 'ti. 1'...... de TÍ.... 
$Ü (¡ador): i . . . 

De una tierra en el silio.de....... que linda con los de D. F 
y de I). Z T..........i:abe..f.... lanegos,,y esti tasada en reales 
vellón. 

De otra en el sitio, de..... que linda con..... y con cabida 
ttmitfif, y esti lasada en reales velloiii etc. 

De una casa cu e l pueblo de contigüa i la de 1). F de 
y tasada e n rrales, vellón. 

(Y asi s u c e M v a u u ' i i t e . ) 
Cuyas lincas en n i n g ú n concepto se hallan hipotecadas, ni. gra

vada?, cumo consta por las adjuntas cettiricoiiones del olicio.de hi
poteca» del partido de...... y del Secretario de Ayuntamiento de...,. 

Fecha'y firma. 

NOTA. SÍ es colono, también llevará la firma del fiador due
ño de las fincas. i 
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O. F de T vecino de provincia de . . . . . . propietario (ó 
KOWIIO), «nsetito e n l a sección primera d e seguros nu'iluos de cose
chas de la Sociedad General de Labradores 1.A IIIÜUIA, con e l nú-
mui-o (el de l a póliza), aceptando las bases y condiciones de la 
üeccion tercera de losi lislatutus de dicha Sociedad, se suscribe en 
e! Monte-pió para ( u n a , dos ó tres) pensiones oidinarias, ó 
¡¡¿ü' (Jos, cuatro 6 seis) reales diarios. Su edad es.. .. años, su 
«sUdo (casado ele.) •• / • -

Constiluycn su familia: 
Doña F de T su e s p o s a , de años de edad. 
Don F..:.: de T....i sn hijo, de..... años. 
Doña V de T..... su'hija, de..... a ñ o s . 
UUII F de T su h i j o , de.... meses, etc. 

Acompaña certificación de su estado-de salud, espedida por el 
licenciado D. t?...,. de T 

' Fecha y firma. 

J as nficinas de la Dirección.están.establecido» en Madrid en la 
rallo Ancha d e S. Bernardo, número licuarlo entresuelo dere
cha". La • correspondencia, no se recibe no dirigiéndosei fraucei de 

rúinnf» con HH deber en recomendar ú mis administradoi la 
,<o-iíicíim ú une se refiere,el anterior prospecto, pues como, hijo 
'. ¡a orociiicíu y conocedor de sus necesidades, no dudo de la 

'gran vértiaja que la clase agriculiora hallará en tila, ya porqut 

facilitando capiiales á un módico interés, mata los contratos one
rosos agite tienen (jue récurrir pár& 'própóMón&tíetósl^'i'^orque 
de esie niódó y por medio'té iift' pitfáeno ilic'rificib'ítriiráii sus 
cosechas aseguradas, y podrá latagncultura tomar el desarrollo 
de que es susceptible y al qUé 'iió'liígdrá mientras carezca de ca
pitales á precio bajo para ínii'pdiicír y aplicar su fomento los 
nuevos descubrimientos. León l)icicmbrés 17 de 185b.=Pa(rící« 
de Azcárale. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

D. -Manuel Vicente y Corso , Juez de primera ins
tancia de Grandas de Salime y - sú partido;' 

• > •' • • 

A l Sr. Gobernador civil de la provincia de León 
atentamente participo: que m e 'hallo, instruyendo 
causa criminál dé' dficioi1 contra Celestino Castaño y 
sus hijos Manuel y Antonio, vecinos del pueblo d.é 
Torga j concejo de: Ibias, en este partido, sobre la 
muerte de Josefa:'Gancela '-muger del Manuel Cus-
taño | acaecida el once dé 'Diciembre u l t i m ó ; como 
los dos hermanos.Manuel y Antonio se hayan.au
sentado sin saberse de su paradero'; por auto de 
ochó del actual he acordado se acreditasen sus se
ñas y verificado se dirijiéra exorto requisitorio á 
los señores Gobernadores civiles de esta provincia y 
l imí t rofes , -con 'e l ' fin de q ú e se sirviese insertarle 
en el Boletín óliciál, 'espitando el celó de'.' los alcal
des y. puestos de .la-Guardia civ,il:.para ' que .prac
tiquen las mas activas diligencias.con el . objeto de 
'conseguir la captura dé :lós¡ sobredichos, remi t ién
dolos á' mi disposición incomuhicadós y con 'la,se
guridad conveniente;- .Y. para que ¡tenga, lugar ío de 
que vá hecho méri to , espero de V . S. sé 'servirá 
cumplirlo asi, remit iéndome u n ejemplar del B o -
letin en que se insertaré para' unirle á la causa 
de su razo», y que. en..ella,obre-los oportunos efec
tos. Dado en Grandas de Salime á diez y seis de 
Enéro 'dé m i l ocliocienlos 'cmcútínta yi: seis!==Ma-
linel Vicente y C ó r s o ^ I ' o r su rítándado, 'Pedro 
Antonio Soto. 

Serias de los dos reos ausentes. 

De Manuel Castaño: edad 35 años , estatura a l 
ta, cara larga, poca barba, color moreno, le fallan 
algunos dientes' de la' mandíbula superior, Vestía 
chaqueta y chaleco de paño bastante usados, calzón 
corto de sayal rojo, calzaba madreñas con medias 
y escarpines, y algunas veces aunque pocas usaba 
zapatos y en la cabeza llevaba una gorra de pa
ño blanco. 

Las de Antonio Castaño: edad 17 años, estatu
ra' 'corta pues "no''llega á la talla,' cara y' nariz 
larga, color trigueño, húmedo de ojos; ves t í a ' t o 
do su traje de sayal pardo, .calzaba madreñas su 
jetas con unas correas, y llevaba gorra de paño 
blanco á la cabeza. 

• L E U S < E n u u s M U C i n o f i r i w u r i t o us. u V i m n . i l l u l s u t füiSi x; 
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